
 

RESOLUCIÓN No. 105 
(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 
 

Por medio de la cual se nombra la SELECCIÓN COLOMBIA DE PATINAJE DE 
VELOCIDAD 2022 al Campeonato Panamericano de Clubes y Naciones de Patinaje de 
Velocidad 2022 a realizarse en la Ciudad de Ibagué – Tolima del 8 al 18 de Septiembre, en 
las categorías Juvenil y Mayores en la rama Masculina y Femenina, y se citan los 
convocados a concentración. 

 
El Presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE y el de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, en uso de sus atribuciones 
legales, estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que es deber de la Federación Colombiana de Patinaje reglamentar la práctica deportiva 
para todos sus eventos oficiales 

 

Que la WORLD SKATE AMERICA, invitó a la FEDERACION COLOMBIANA DE PATINAJE 
a participar en el Campeonato Panamericano de Clubes y Naciones Categorías Mayores y 
Juveniles en la rama masculina y femenina a realizarse en Ibagué Departamento del 
Tolima. 

 
Que de acuerdo al Estatuto de la Federación Articulo 50, Literales G,H y I es su deber 
designar las nóminas de deportistas, técnicos y delegados que han de integrar las 
diferentes selecciones nacionales de cada modalidad e informarlo mediante Resolución. 

 

Que con el Campeonato Selectivo realizado en Guarne y Rionegro, Antioquia, del 23 al 26 
de agosto de 2022 culminó el proceso de escogencia de la Selección Nacional. 

 

En consecuencia, de lo anterior: 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Nombrar la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad al Campeonato 
Panamericano de Clubes y Naciones 2022 a realizarse en Ibagué Departamento del Tolima 
del 8 al 18 de septiembre de 2022, en las categorías Juvenil y Mayores en la rama 
Masculina y Femenina. 

 
 

ARTÍCULO 2.- La selección Colombia de patinaje de Velocidad 2022, es la siguiente: 



 

CUERPO TÉCNICO 
NOMBRE CARGO 

Iván Alejandro Vargas Técnico 

Anwar Cárdenas Técnico 

 
CUERPO MEDICO 

NOMBRE CARGO 

Juan Gregorio Mojica Medico Depórtologo 

Verónica Bahamón Fisioterapeuta 

 
 CATEGORIA JUVENIL  

 DAMAS  

No. NOMBRES Y APELLIDOS LIGA 

1 Kiara Luz Vásquez Pinilla Atlántico 

2 Samanta Ramírez Vargas Santander 

3 Alejandra Londoño Velásquez Antioquia 

4 Laura Alejandra Perdomo Moreno Bogotá 

 
VARONES 

No. NOMBRES Y APELLIDOS LIGA 

5 Jhon Edward Tascón Holguín Valle 

6 Nicolás Barrios Herreño Santander 

7 Pablo Felipe Marín Serrano Caldas 

8 Sebastián Flórez Rodríguez Santander 

  
CATEGORIA MAYORES 

 

 DAMAS  

No. NOMBRES Y APELLIDOS LIGA 

9 Sheila Alejandra Muñoz Maza Bolívar 

10 Kerstinck Sarmiento Anchila Magdalena 

11 Gabriela Isabel Rueda Rueda Bogotá 

12 Fabriana Arias Pérez Antioquia 

 
 
 

VARONES 

No. NOMBRES Y APELLIDOS LIGA 

13 Steven Villegas Ceballos Valle 



 
14 Johan Sebastián Cabrera Orjuela Cundinamarca 

15 Juan Jacobo Mantilla Pinilla Santander 

16 Mateo Rico García Bogotá 
 

ARTÍCULO 3. A partir del momento de la concentración los Deportistas quedará a órdenes 
del cuerpo Técnico Nacional para efectos deportivos y disciplinarios. La Federación 
Colombiana de Patinaje suministrará alojamiento, alimentación y transporte interno. 

 
ARTÍCULO 4- La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE no asume ninguna 
responsabilidad por accidentes que se puedan presentar durante el desarrollo de la 
concentración o evento, por tal razón, cada deportista, delegado, entrenador y jueces si 
a ello aplica, deberán contar con su seguro de accidente vigente, EPS, salud 
prepagada, etc., copia de la cual deberá ser entregada al señor Anwar Cárdenas a su 
llegada a la concentración. 

 

ARTÍCULO 5- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, dada en 
Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de Agosto de Dos Mil veintidós (2022) 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ACEVEDO CARLOS MAURICIO TORRES GALVIS 
Presidente Federación Presidente C.N.V.C.M   

 


